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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Trece de abril de dos mil veintitrés 

1-. En memorial del 24 de marzo de 20231 el demandado solicita el 
levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del presente 
proceso y la entrega del dinero que se encuentra a disposición de este 
despacho, argumentando que el Juzgado Segundo Penal Municipal de 
Barrancabermeja, ordenó la suspensión del poder dispositivo de los títulos 
valores que se cobran en este proceso y en los acumulados. De esta solicitud 
se dio traslado a la parte demandante sin que hubiera hecho manifestación 
al respecto. 
 
2-.  Para resolver esta solicitud, preliminarmente, debe resaltarse que el 
peticionario ha presentado la misma solicitud en dos ocasiones anteriores, 
el 7 de julio de 20222 presentó escrito muy similar al que aquí se resuelve y el 
9 de agosto de 20223 presentó escrito idéntico al que se estudia.  
 
La primera de las solicitudes antes mencionadas, la presentada el 7 de julio 
de 2022, fue resuelta mediante auto del 15 de julio de 20224, en esa 
providencia se estudió a fondo la solicitud, decidiendo en esa oportunidad 
el despacho que no era procedente, exponiéndose allí las razones, dentro 
de las cuales vale destacar que: “la suspensión del poder dispositivo de los 
pagarés, tal como fue decretada por el Juzgado Segundo Penal Municipal de 
Barrancabermeja, no conlleva el levantamiento de las medidas cautelares, mucho 
menos que deba entregarse al demandado el dinero que como producto del 
embargo se encuentra en la cuenta judicial de depósitos judiciales.”.  
 
Respecto a la segunda solicitud presentada, la del 9 de agosto de 2022 y 
con la misma pretensión, en auto del 24 de agosto de 20225 se indicó 
“deberá estarse a lo resuelto en auto del 15 de julio de 2022.” 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la tercera solicitud presentada, sobre 
la que se resuelve en esta ocasión, como se indicó, es muy similar a la 
primera e idéntica a la segunda, se resolverá en igual sentido a lo dicho en 
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la providencia del 24 de agosto del 2022, esto es, deberá estarse a lo resuelto 
en el auto del 15 de julio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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